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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Derechos Intelectuales
1.2. Curso                               : Quinto Curso

1.3. Tipo de Asignatura          : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

Los Derechos Intelectuales es de vital importancia para la carrera de Derecho ya que engloba sobre el derecho del autor, derecho de la propiedad industrial, planteando la necesidad de caminar hacia la perfección, hacer conocer a los ciudadanos los aspectos legales sobre el mismo.
Educar no es solamente acrecentar los conocimientos sino perfeccionar el espíritu del ser humano. Por lo expuesto se incorpora en la Facultad de Derecho la cátedra de Derecho Intelectuales  

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
· Interpretar los conocimientos fundamentales sobre el derecho del autor, el contenido y su evolución legislativa en el Paraguay.

·  Analizar las limitaciones, los tratados y convenios universales al ejercicio del Derecho del Autor 

· Aplicar los conocimientos generales sobre el Derecho de la propiedad industrial.

· Realizar investigaciones sobre marcas, patentes de invención, competencia desleal y los convenios

BOLILLA-I-

Antecedentes históricos: Evolución del derecho del autor a través el tiempo. Época antigua. Siglo XV. Estatuto de la reina Ana. ( 1710 ) Etapas de la evolución legislativa del derecho del autor. Desarrollo territorial de los derechos intelectuales. Declaración universal de los derechos de hombre. Art. 27. Desarrollo de las manifestaciones culturales. Categorías y consagración de las dos ramas de los derechos intelectuales. 

BOLILLA-II-

EVOLUCION LEGISLATIVA EN EL PARAGUAY. Antecedentes nacionales. El derecho indiano. Época Colonial. Periodo de la Independencia. Protección de los Derechos Intelectuales. Constitución de 1870. constitución de 1940. Antecedentes de la Ley Nº 94/51. Decreto Reglamentario Nº 6.609/51. Constitución de 1967. Código Penal. Código Civil. Comentarios y Normas.

BOLILLA-III-

EL DERECHO DEL AUTOR: Naturaleza jurídica. Teorías. Análisis critico de cada uno de ellas. Denominación. Objeto. Sujetos. Titulares Originarios. Titulares derivados. El Estado como titular del Derecho del Autor. Casos. El Autor en nuestro Derecho. El contrato de Edición.

BOLILLA-IV-

CONTENIDO DEL DERECHO DEL AUTOR: 1ra. Parte. El Derecho Moral. Denominaciones. Características. Amplitud del Derecho de Autor. Derecho de la divulgación de la obra. Derecho de la paternidad de la obra. Derecho a la integridad. Derecho a la modificación de la obra. Derecho de arrepentimiento. El contrato de traducción y normas que la regulan.

BOLILLA-V-

CONTENIDO DEL DERECHO DEL AUTOR: 2da. Parte. El Derecho patrimonial. Denominaciones. Características. Derecho exclusivo sobre la obra. Derecho Disponible. El Derecho Patrimonial limitado en el tiempo. Derecho Renunciable. Derecho Embargable. Derecho de Reproducción. Derecho de Representación. Derecho de Elaboración y el Droit de Suite.
BOLILLA-VI-

LIMITACIONES AL EJERCICIO DEL DERECHO DEL AUTOR. Limitaciones de orden Público. vigencia del Derecho del Autor en el tiempo. El Dominio Público Pagante. Causas. El Registro de los Derechos Intelectuales. El problema del Registro como normalidad. Importancia de los registros. Organización y fines de los Registros. Normas que rigen el Registro en nuestro País. Incongruencias. Ley Nº 94/51. código de Organización judicial. Ley 879. Código Civil.
BOLILLA-VII-

LOS DERECHOS CONEXOS: La Convención de Roma 1061. Contenido que abarcan los Derechos Conexos. Interpretes y ejecutantes. Productores de Fonogramas. El Seudónimo. Derechos de Efigie. Cartas Misivas. Títulos de la obra. Retratos, Caricaturas, Fotografías, Coreografías. Emisión de Radio y Televisión. Informaciones de Prensa. Escritos judiciales y exposiciones Parlamentarias. LAS NUEVAS FIGURAS: El derecho Moderno. El Harward y el Software. La protección del Software en la Legislación Positiva. Legislación Comparada sobre el Software.

BOLILLA-VIII-

TRATADOS Y CONVENIOS UNIVERSALES SOBRE DERECHO DE AUTOR. Convención de Derna. La Convención Universal sobre la Derechos del Autor Ginebra 1952. Convención Internacional sobre la Protección del Artistas, interpretes o ejecutantes. Roma 1961. La Dinámica del Derecho del Autor: Las Sociedades Autorales. El Consejo Panamericana. El Comité Latinoamericano. La creación de la CISAC, objetivo y fines.

BOLILLA-IX-

CONVENCIONES Y TRATADOS AMERICANOS SOBRE DERECHO DE AUTOR: Tratado Montevideo 1889. Convención de México 1902. Convención de Río de Janeiro 1900. Convención de Buenos Aires de 1910. Acuerdo de Caracas de 1911. Convención de la Habana de 1928. Tratado de Montevideo de 1939. Convención Interamericana de Washington de 1946. El Paraguay y la Comunidad Internacional sobre Derecho de Autor.

Segunda Parte: DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

BOLILLA-X-

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL: Concepto. Antecedentes. Su naturaleza jurídica. Distintos Institutos que la integran. La problemática Nacional e internacional.

BOLILLA-XI-

MARCAS. Concepto y Caracteres. Condiciones de validez. Funciones de las Marcas. Clasificación de las Marcas. Signos que pueden constituir Marcas. Signos no registrables. La Marca notoria. Las denominaciones geográficas o indicaciones de procedencia. La Marca colectiva.
BOLILLA-XII-

MARCAS. Adquisición, Conservación y perdida de la Propiedad de la Marca. Sistema declarativo. Sistema atributivo. Sistemas mixtos. Duración de la protección. Procedimiento para la obtención del registro y su renovación. La nomenclatura de productos y servicios. El Derecho de prelación. El riesgo de confusión. Manera en que se produce la confundibilidad. La comparación de las marcas en conflicto.
BOLILLA-XIII-

MARCAS. Obligación de uso. La licencia de uso de la marca. El contrato de licencia. Alcance y condiciones o validez. La cesión y transferencia de los Derechos marcarios. Formalidades.
BOLILLA-XIV-

MARCAS: Las acciones Civiles y Penales en defensa de los Derechos del titular de la marca. Las medidas precautorias. La acción de nulidad. Prescripción de las acciones.

BOLILLA-XV-

DEL NOMBRE COMERCIAL: Concepto y caracteres. Diferenciación con las marcas. Modos de adquisición de la propiedad sobre el nombre. Cesión y transferencia. Acciones del damnificado.

BOLILLA-XVI-

PATENTES DE INVENCIÓN: Invención y descubrimiento. La invención patentable. Requisitos legales. Las invenciones no patentables. Personas que pueden solicitar la patente. Inventos hechos bajo relación de dependencia.
BOLILLA-XVII-

PATENTES DE INVENCIÓN: Sistemas de concesión de las patentes. La solicitud. La memoria descriptiva. Las reivindicaciones. La prioridad. Derechos y obligaciones del inventor. La licencia. Licencias obligaciones. Transmisión de los derechos.

BOLILLA-XVIII-

PATENTES DE INVENCIÓN: La nulidad. Violación de los Derechos del inventor. Acciones Civiles y Penales.

BOLILLA-XIX-

MODELOS DE UTILIDAD: conceptos y Caracteres. Posibilidad y conveniencia de su protección. Dibujos y modelos industriales. Concepto y Caracteres. Relación con los Derechos de Autor la novedad. La prioridad. La adquisición, conservación y perdida de los Derechos. La cesión, transferencia y licencia de los Derechos. Acciones Civiles y Penales.

BOLILLA-XX-

COMPETENCIA DESLEAL: Legislación en la Ley de marcas, en la ley del Comerciante y en la Convención de Washington de 1929. Los conocimientos técnicos. Concepto y Caracteres. Su protección. Otros Derechos Conexos. La transferencia de tecnología. Aspectos generales.

BOLILLA-XXI-

LOS CONVENIOS internacionales en materia de propiedad industrial ratificados por el Paraguay. La Convención de  y los principales convenios internacionales. La organización mundial de la propiedad intelectual. (OMPI).

BIBLIOGRAFIA BASICA

· legislación sobre Derecho Intelectuales, Evelio Fernández Arèvalos

·    Derecho del Autor y Derechos conexos 

·    Patentes de invenciones 

· Constitución Nacional del Paraguay de 1992

· Declaración Universal de los Derecho Humanos
·  Ley 1364/98 Derecho Intelectuales 

Complementaria

· Ley 6191 que declara libre tributo la importancia de libros

· Ley 22/92 Que exonera de tributos la importación y comercialización de libros, periódicos y revistas 

· Ley Nº 6 /91 Que declara libre de tributos libros, diarios y revistas 

· Constitución del Paraguay 1967,1940,1870 
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